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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE DEFENSA 

Comandancias Militares de Marina 
LA CORUÑA 

Edicto. 

Don- Jose Rios Louzao. Alferez de Navío de la Escala 
Espcrial, Instructor del E"pcdicnte de Pérdida de 
las Tarjetas de Patrón de Primera Oase de Pesca 
Litoral y Radiotelefonista Naval Restringido de 
don Carlos Crujeira Atíenza. 

Hago saber: Que de orden del ilustr¡simo señor 
Subst.'Crctario se dedaran nulos y sin valor dichos 
documentos. 

Por lo Que se ruega a todas aquellas penanas que 
los pudiesen encontrar, hagan entrega de dichas 
tarjetas en cualquier Centro oficial o, en su caso, 
incurríran en responsabílidad.-5.002.D. 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Tribunal Económico-Administrativo 
Central 

Edictos· 

Dcsconocicndose el actual domicilio' de don Domi. 
<:iano Muñoz Lumbreras por no hallársele en el de 
('a!k' Charco, numero 47. de leganés (Madrid), que 
habia designado, se le hace saber por el presente 
edICto que en el expediente R.O. 3.081/91, R. S. 
5(}S-91, seguido a su instancia en solicitud de condo
nadón por el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas. años 1984 y 1985, Y por cllmpuesto General 
sobre el Tráfico de las Empresas. segundo. tercero y 
cuarto trimestres de 1985. se ha dictado resolución en 
sesión de- Sala del día 4 de febrero de 1992, cuya parte 
dispositiva dice lo siguiente: 

«El Tribunal Económíco-Administrativo Central; 
en Sala. vista la petición de condonación efectuada 
por don Domiciano MuñOl. Lumbreras de las sanCio
nes impuestas por actas relativas al Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Fisicas, ejerckío 1984, y al 

-~ Impuesto de Trafico de Empresas, ejercicio 1985 
(scgundo, tercero y cuarto trimestres). por importes 
de 1.744.333 pesetas y 315.132 pesetas, respectiva
mente. 

Acuerda: 

1.0 Declararse incompetente, Y' 
2.0 Devolver las actuaciones al Tribunal Econó

mÍl:o-Administrativo Regíonal de Madrid para que 
resuelva sobre la solicitud de condonación de las 
expresadas sanciones.» 

Lo que notifico reglamentariamente a usted, advir
tiéndole que contra esta resolución defmitiva en vía 
económico-administrativa puede ínterponer reeurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten
cioso-AdministralÍvo de la Audiencia Nacional, en el 
plazo de dos meses a contar del día siguiente a la 
fecha de esta notíficación. 

Madrid, 9 de ahril de 1992.-El Presidente. Javier 
Paramio Fcmández.-6.237-E. 

Desconociéndose el actual domicilio de don Diego 
Bcnítez Slinchcz por no hallárscle cn el de Rodorcda. 
número 24. Esplugas (Barrclona), que habia desig
nado. se le hace saber por el pmcnte edicto que en el 
expediente R.O. 1.112190. R. S. 73-90, seguido a su 
insinncia en solicitud dc condonación por el Impuesto 
sobrc la Renta de Ins Personas Fisicas. años t 984. 
1985 Y 1986. se ha dictado resolución en sesión de 
Sala del dia 25 de abril de 1990, cuya parte dispositiva 
dice lo siguiente: 

«El Tribunal Económiro-Administrativo Central, 
en Sala.· obrando, por delegación del Ministro de 
Economía y Hacienda. como resolución definitiva de 
este expediente, por no darse contra ella recurso 
alguno, 

Acuerda: Denegar la condonación solicitada de las 
sanciones impuestas a don Diego Benita Sánchez por 
el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
ejercicios 1984, 1985 Y 1986., por ímporte de 
6.301.901 pesetas, 5.174.621 pesetas y .5.241. 705 pese
tas, respectivamente.» 

Lo que notifico reglamentariamente a usled. 
Madrid. 10 de abril de 1992.-EI Presidente, Javier 

Paranúo Fcmándcz.-6.236-E. 

* 
Ocscónociéndose el actual domicilio de «EUi, 

Sociedad Anónima». por no hallársela en el de 
avenida Morera, números 17-22. ático, cuarta, de 
Badalona (Barcelona), que había designado. se le hace 
saber por el prcscnte edicto que en el expediente R.G. 
200/90. R. S. 51-90, seguido a su instancia en solici
tud de condonación por el Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas (retencíones). años' 1986 a 1988, 
se ha dictado resolución en sesión de Sala del día 2:5 
de abril de 1990, cuya' parte' dispositiva dice lo 
, síguicnte: 

4CEI Tribunal Económico-Administrativo Cehtral.. 
cn Sala. vista la solkitud de condonación de sancio
nes presentada por "Elfi. Sociedad Anónima", con· -
cepto Impuesto sobn: la Renta de las Personas Físicas 
(retenciones), ejercicios de 1986 a 1988, 

Acuerda: Declarar la extemporaneldad de la solici
t ud de' condonación presentada.» 

Lo que notifico re¡lamentariamente a usted, advir· 
tiéndolc quc contra esta resolución definitiva en vía 
cconómico-administrath'a puede interponer recurso 
contcncioso-administrativo ante la Sala de lo Conten· 
cioso-Adminístrativo de la Audiencia Nacional, en el 
plazo de dos meses a contar del día siguiente a la 
fecha de_ esta notificación. 

Madrid, 10 de abril de 1992.-EI Presidente, Javier 
Paramio Fcmández.-6.235-E. 

* 
A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

articulo 89 de la Ley General Tributaria, se hace 
constar que en el expediente R.O. 2885·91, R.S. 
548-91, SC'guido a instancia de «Investigación y Desa
rrollo dI; Equipos Médícos. Sociedad Anónima», en 
solicitud de condonación graciable de sanción pecu
niaria, se ha dictado el dia 1 de abril de 1992 el 
siguiente acuerdo: 

El Tribunal Económico-Administrativo Central. en 
Sala, obrando por delegación del Ministra de Econo
mía y Hacienda, como resolución definitiva de este 
expediente, por no darse contra ella recurso alguno, 

acuerda: Conceder la condonadón de la sanción 
impuesta a la Entidad «Investigación y Desarrollo de 
Equipos Médicos. Sociedad Anónima». en el 50 por 
100 de la multa impuesta en la liquidación por el 
Impuesto sobre Sociedades, ejercido 1984. 

Madrid, 21 de abril de 1992.-6.234-E. 

* 
A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

articulo 89 de la Ley General Tributaria. se hace 
constar que en el expediente R.O. 2218-91. R.S. 
520-91, seguido a instancia de ~dTV Ocafla, Sociedad 
A.nónima», en solicitud de condonación graciable de 
sanción PttUniaria. se ha dictado el día 1 de abril de 
1992 el siguiente acueroo: 

El Tribunal EconÓmico-Administrativo Central. en 
Sala, obrando por delegación del Ministro de Econo
mfa y Hacienda. como resolución definitiva de este 
expediente, por no darse contra ella recurso alguno, 
acuerda: Conceder la condonación solicitada en 25 
por 100 de la sanción impuesta por el Impuesto sobre 
Sociedades. ejercicios 1985, 1986, 1987, 1988 Y 1989. 

Madrid, 21 de abril de 1992.-6.233·E. 

* 
A fin de dar cumplimiento a 10 dispuesto en el 

artículo 89 de la Ley General Tributaria, se hace 
constar que en el expediente R.O. 773-91, R.S. 
616-91, SC'guido a instancia de «Laboratorios Farlabo, 
Sociedad Anónima~, en solicitud de condonación 
graciable de sanción pecuniaria, se ha dictado el dia 
1 de abril de 1992 el siguiente acuerdo: 

El Tribunal Económiro-Admínistrativo Central. en 
Sala, obrando por delegación del Ministro de Econo
mía y Hacienda, como resolución definitiva de este 
cxpedi~te, por no darse contra ella recurso alguno, 
acuerda: ConC1!der la condonación solicitada por 
«Laboratorios Farralbo. Sociedad Anónima», en el 50 
por 100 de las multas que le fueron impuestas por la 
Dependencia Regional de 1nspección, en la liquida· 
ción practicada por el Impuesto sobre Sociedades, 
ejercicios y cuantías señalados en el resultando pri
mero, 

Madrid, 21 de abril de I 992.-6.2J2-E. 

Tribunales Económico
Administrativos Regionales 

VALLAOOLlD 

Relación de condonaciones de mulJos eo/U'C'dldos por 
esfe Tribllllal ('11 sesión celebtada el dÚl 28 de abríl de 
1992, que se publican en el «Boj('fin Oficial del 
Es,ado)) e/l I'irfud de lo estabil'Cido (!I/ c1 art¡(:¡¡jo 89.2 
de la L('J' GCI/era! TrihlJlan/¡ de 28 de diciembre de 
1963, según redacción dada por la Ú'y 10/1985, de 26 

dl' abril 

Reclamación numero 24/716/1991. a nombre de 
don Julio Marcos Rodríguez, domiciliado ePI VilIama
ñán, provincia de León. rclativa a sanción por infrac
ción tributaria, condonado el 100 por 100 de la 
sanción impuesta. 

Reclamación número 47/1.443/1991, a nombre de 
«Panificadora la Gloria, Sociedad Anónima», domici
liada en calle Peña de Francia,. número 7, de Vallado-



,,' 

16362 

¡id, por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia
les y Actos Jurídicos Documentados., condonado el 35 
por 100 de la sanción impuesta. 

Valladolid. 4 de mayo de 1992.-6.239-E. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBUCAS 

y TRANSPORTES 

Confederaciones Hidrográficas 
SUR 

Expropiaáonl!S 

Det-Iarada la urgencia de las obras «Acondicion. 
miento de la ladera y del acceso a las Alpujarras por 
la M.1. de la presa de Rules (plan coordinado de-obras 
de ampliación de la lona de nuevos repdíos de 
Motril-Salobrtña). en término municipal de VcHez~ 
8enaudalla'(Granada»>, la Presidencía Ele este Or¡a~ 
nismo. en uso de las atribuciones que le confiere el 
aníclllo 9B de la vigt:nk leyde Expropiación' Forzosa 
y de conformidad con lo previsto en el anículo 52 de 
la misma. que regula el procedimiento de ur¡encia. 
rom'oca a los propietarios afec-tarlos por estas obras, 
cuya relación está expuesta en el tablón de: anuncios 
del Ayuntamiento de Vélez·Benaudalla y en las oflci· 
nas de esta Confederación, para que comparezcan el 
próximo dis 18 de mayo de 1992. a las once treinta 
hora~_de la mañana. donde se procederá al levanta
miento de Ias.actas previas a la ocupación. pudiendo 
los intere~dos venir acompañados de un Perito o de 
un N~nario, sí asi lo desean. 

Málaga, 27 de abril de 1992.-EI Secretario general, 
P. A.. la Jefa del Servicio Juridico Administrativo, 
Carmen Domínguez Togores.-6.245-E. 

Demarcaciones de Carreteras 
ANDALUCIA ORIENTAL 

Resolución de la [)('marcaciólI de Carrt1eras del 
Es/ado ('11 Andaltlcia Oritmtal re/Oliva a la expropia
ciÓII for=nsa d(' los bienes y derechos afl!'dodos por las 
obras dt'l pror«to e/o!'e: f·GR-332.B. l'IP'jonte 
CN-323, de Bailén a Mauil. puntos kílométricos 
435,400 al 444. Tramo: Granada·Alhf'ndin. Modifi-

cado mímeJY] l 

Con fecha 1 I de octubre de 1991. la Directión 
General de Carreteras aprobó el proyecto reseJ\ado y 
ordenó a esta Demarcación la incoación del exPe
dierite de expropiación de los terrenos necesarios para 
la ejecución de las obras. ~ 

Al estar comprendidas las mencionadas obras en el 
Plan General de Carreteras 1984--1991, le es aplicable 
el artículo 4.° del Real Dccreto-Iey 3/1988, de 3 de 
junio, sobre declaración de urgente ocupación de los 
bienes afectados de expropiación forzosa. siendo, en 
consccuencía, de aplicación el aniculo 52 de la ley de 
Expropiacíón Forzo~ de 16 de diciembre de 1954. 

Por cuanto antecc<le, ·esta Demarcación, en el 
ejercicio de las facultades Que le confiere el artículo 98 
de la mencionada Ley. ha resuelto: 

Primero.-Incoar el expediente de expropiación for· 
zosa en los terminas y a los efectos previstos en el 
articulo 21.1 y 36.2 de la LEE 

Scgundo.-Publiear la relación de interesados. bie· 
nes y derechos afa:tados en los tablones de anuncios 
de esta Demarcación y de los Ayuntamientos de 
Alhendin y Otura y en resumen en el «Boletín Oficial 
del Estadw, «Boletín Oficial de la Provincia de 
Granada» y en el diario «Ideabt, de Granada, 
valiendo como edictos en general respecto a posibles 
i nleresados no identificados y en especial por lo que 
se refiere a titulares desconocidos o de desconocido 
paradero segün lo previsto en el artículo 52. 2.a, de la 
LEF. 

Miércoles 13 mayo 1992 

Tercero.-Señalar los dias y horas que se especifican 
en la citada relación y al final de esta Resolución. en 
los Ayuntamientos de Alhendin y Otura. sin perjuicio 
de trasladarse a las fincas afectadas si se estimase 
necesario. para prOceder al levantamiento de las actas 
previas a la ocupación de los bienes y derechos 
af«tados. , 

A dicho acto deberán asistir los titulares de los 
bienes y derechos que se expropian. personalmente o 
legalmente representados. aportando los documentos 
acreditativos de su titularidad y el último recibo de 
contribución pudiendo hacerse acompañar. a su 
costa,' de Peritos y Notano. 

Publicada esta Resolución y hasta el momento del 
levantamiento de las actas previas. los interesados 

• podrán fonnular. por escrito ante esta Demarcación 
davenida de Madrid. 7. 18071 Granada). alegaciones, 
a lO! solos efectos de subsanar posibles errores que se 
hayan producido al relacionar los bienes .afectados 
por la urgente- ocupación. 

Los dias señalados para el levantamiento de las 
actas previas a la ocupación son; 2 dejunio de 1992. 
en el Ayuntamiento de.01ura. y el 3 y 4 del mismo 
mes y año, en _el Ayuntamiento de Alhendín. de diez 
a t~ .horas. en ambos Ayuntamientos.-

Granada. 3O-de abril de 1992.-EI 1efe de la Oemar· 
cación. Rafael Vi11ar Rioseco.-6.238-E. 

MINISTERIO' 
DE INDUSTRIA, COMEROO 

YTURlSMO 

Dirección General' de la Energía 

Rt?5olunon por la que se autOrt:a a «Red Elrflrica de 
ES/lO/la. Sociedad Anónima)). la ¡lIs/aladón drl par
que de 12u kV de tellsión dr la slIhestaáón dl'llomi
nada Villablino. t!1I1a prol'ináa de ÚÓlI, Y se declara. 

('11 COllcrt!lo, {a utilidad públíca de la mismo 

Visto el expediente inc~do en- el Servicio Tt!JTito
tial de Economia de l~ Delegación Territorial de León 
de la Junta de Castilla y león. a instanda de «Red 
Eléctrica de España. Sociedad Anó.nima», con domici
lio en La Moraleja. Alrobendas (Madrid), paseo del 
Conde de los Gaítanes. 177. solicitando autorización 
para el parque de 220 kV. con trasformación 
220/33_kV y 80 MVA de potencia, de la subestación 
de Villablino. y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en C'I capitulo 11,1 del Decreto 2617/1966. 
de 20 de octubre, sobre autorización de instalaciones 
c1&1ricas. y en el capítulo 111 del Decreto 2619/1966, 
de ::!O de octubre. sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas. y Ley 
de 24 de noviembre, de 1939, 

Est~ Dírecrión General de la Energía ha resuelto: 

Autorizll.r a «Red Eléctrica de Espada, Sociedad 
Anónima». la instalación del parque de 220 kV de la 
subcstación de Villablino. sita en el término munici
pul del mismo nombre, en la provincia de León, y 
cuyas carncterísticas principales serán las siguíentes: 

Alímentación: Desde la linea de' 220. kV «Soto de 
Ribcra-Compostilla», del mismo titular, se realizará 
una derivación mediante un vuclo.sin apoyos hasta la 
entrada de la subcstaciÓn. 

Esquema: Una posición de entrada y salida en 
220 kV del circuito de la línea de alimentadón 
citada. un juego de ooms de 220 k V Y una posidón 
de transformación de 220/33 kV, de 80 MVA de 
potencia. 

Para el futuro están previstas dos posiciones de 
reserva de linea de 220. kV y una posición de reserva 
par .. una segunda transformación. 

Para la alimentación de los servicios auxiliares del 
parqoe- de 220. kV se ha prevIsto una transformación 
15.000/380-120 V desde una línea de 15 kV próxima 
a la subcslación. 

La finalidad de la insta ladón es el poder dar 
l'umplimiento a la necesidad de la transformación 
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220/33 kV para abastece. la demanda de la zona en 
33 kV de tensión. 

Declarar en concreto la utiliqad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza, a los efectos 
5Ciialados en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de insta· 
laciones eléctricas. y en su RL-glamento de aplicación 
aprobado por Decreto 1619/1966, de 20 de octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en servido micn· 
tras, no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución, previo cum· 
plimiento de los trámites que se señalan en el capítulo 
IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre •. 
debiendo solicítarsc la indicada aprobación en el 
plazo máximo de tres meses. 

Caso de no ser factible lo anteriormente expuesto, 
se proccder.:í, por el peticionario de la autorización. a 
cumplimentar lo que para concrsión de prórroga se 
ordena en el capi tulo IV del Decreto 1775/1967. de 
22' de julio. 

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de 
alzad¡¡ ante el exec1entisimo señor Ministro de Indus
tria. Comercio y Turismo, en el plazo de quincc días 
a panir de su publicaCión en el «Boletin Oficial del 
Es\ad9l'); según determina la ley de Procedimiento 
Administrativo. 

Madrid, 14 de enero d.e 1992.-L.a Directora general. 
Maria Luisa Huídobro y Arreba. 

Sr. Jefc del Servicio Territorial de Economía de la 
Delegación Territorial de la Junta de Castilla y 
León. León.-4.964-0: 

Resolución por la qur se aUlori;a a «Gas v Elearici
dad. Soát'lfad Anónima» (GESt-I), /a /[11('0 de transo 
¡lOrl(' de ('lIt.'I'gía dktrica a 22Q kV «Ca's Tresorl'r
Son Odalldis!'>, -('11 Ip prOl'ú¡cia dI.' Baleares, )' 51.' 

declara. ('1/ con('{e(o. la wilidad pliblica de la IIJIS/INI 

Visto. el expediente incoado en la Dirección Gene
ral de Industria de la Conscjeria de Comercio e 
Industria de la Comunidad Autónoma de las Islas 
Baleares, a instancia de (IGas y Electricidad, Sociedad 
Anónima» (GESA). con domicilio en Palma de 
Mallorca. calle de Juan Maragall, 16, solicitando 
autorización para la instalación de la linea de trans-
porte de energia eléctrica a 220 kV «(Ca', Trcson..>r· 
Son Orlandis»; 

Visto el estudio de evaluación de impacto ambien· 
tal sobre la línea de referencia y el dictamen favorable 
que sobre el mismo ha emitido la Consejería de Obras 
Publicas y OrdenaciÓn Territoria} del Gobierno 
Balear. 

Vistas las alegaciones presentadas por algunos pro
pietarios de las fincas paniculart.'S, manifestando su 
disconfor'midad con el tratado de la linea de referen· 
cia, centrando sus aspectos básicos en que la linea 
discurra por el lindero de su propiedad y a lo largo del 
camino que separa su finca con la de otros particula-

"'" Vista la contestadón que la Empresa instaladora 
«Gas y Elqlrícidud. Sociedad Anónima». argumenta 
a las alegaciones formuladas en el punto anterior. en 
el scn\ido de que carecen de fundamentación tecnica 
o juridica que permita considerar seriamente dicha 
altcmnliva. pues eSil solución implicaría un desplaza. 
micnlo de unos 280 metros de un tramo de linea. con 
la correspondiente alteración de todo el trazado y 
consiguiente afección de nuevas propiedades sobre las 
que no se han gestionado ni obtenido permiso de 
paso. suponiendo un evidente retraso en la ejecución 
del prO)Cl'to y la pérdIda econÓmica de los permisos 
ya obter¡dos., todo cllo sin otra sustentación que la de 
un determinado propietario que no desea que la línea 
elcrtrica afe('tc a su finca. argumento, en definitiva, 
que tambien podrá ser utilizado por igual r,12ón por 
los nUt'vos propictaríos afectados; 

Considerando que dichas alegaciones no son aten
dibles en esta fase de! expediente. siendo posible en 
una' posterior cxpropiatoria. y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el c3pitulo 111 del 
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Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas. yen el capitulo 111 del 
Decreto 2619/1966. de 20 de octubre, sobre expropia
ción forzosa. }' sanciones en malcría de instalaciones 
déelricas..'y Ley de 24 de' noviembre de 1939, 

ESH! Dirección General de la,Encrg¡a ha rrsuelto: 

AutOrizar a «Gas y Electricidad, Sociedad Anó
nima» (GESA), la linea de transporte de en('raia 
ckc!ríca.a 220 kV «Ca's Tresorcr-Son Orlandis». en 
los terminos municipales de Palma y Marratxi. en la 
¡!rola de Mallorca, cuyas caractcristícas principales se 
~¡hllan a continuación: 

Linea acrea trifásica a 220 kV de tensión de Un solo 
circuito, con una longitud de 6.827 metros. 

Ol'igen: Subcstación de «Son Orlandis». 
Final: Subcstadóh de «Ca's Trcsorcrn. 
La finalidad de la instalación es evitar la saturación 

Je"la red de 66 kV en la zona de Palma e ¡nterconec-
1M k\ futura subcslación de «Ca's Trcsoret». que va a 
tener una doblc alimentación de la CT de «Alcudia 
11» a u-avés de las subeslaciones de Son Orlandis y 
UubL 

Declarar, en concreto, la utilidad publica de la 
instalación eléctrica que se autoriza, a los efectos 
señalado§ en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre 
ellpropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones elcctricas, y en su Reglamento de aplicación 
aprob,<'ldo por Decreto 2619/1966, de 20 de-octubre. 

Contra esta Resolución cabe interponer rccúrso de 
alzada ante el excelentisimo señor Ministro de Indus
tria, Comercio y Turismo. en el plazo de· quince dias 
.1 partir de su publicación en el «BelcHn Oficial del 
Estado», segun determina la" Ley de Procedimiento 
Administrativo. ' 

Madrid, 7 de febrero de 1992.-La Directora gene
ral, Maria Luisa Huidobro y Arrcbl. 

lIino. Sr. Director general de- Industria de la Conseje
ría de Comercio e Industria de la Comunidad 
Autónoma de las Isla!!> Balcnres. Palma de 
Mallorca.-4.966-D. 

Rr.>Solución por la que se autoriza a «Elcv:tra de Viesgo, 
Socif,¡Jad Anónimall. la am¡,liacidn de la subcsJación 
dc ('aáCl'do, ('/1 la pFOl'úlcia. de Call1abria, y se 
declara, (,JI concreto, Ja utilidad plÍb/ica de Ja misma 

Visto el eXpediente incoado en la Dirección Provifl-o 
cial de Industria y Energia en Cantabria, a instancia 
de «Elcctra de Viesgo, Sociroad Anónima». con 
domicilío en Santander, calle del Medio. 12, solici~ 
tando la autorización de la amplíación de la subesta· 
ción de- Caciccdo; . 

Vista la Resolución -relativa a la autorización admi
nistrativa de la instalación de un nuevo transforma· 
dor de 12.000 kVA de potencia y relación SS/12 kV 
en la subcstación de transformación de referencia de 
19 de mayo· de 1959; 

Considerando que se han cumplido los trámites 
reglamentarías ordenados en el capítulo Ili del 
Decreto 2617/1966. de 20 de ottubre, sobre autoriza· 
ción dc instalaciones eléctrica~ y en el capitulo m del 
Decreto 2619/1966. de 20 de oclubre. sobre expropia
ción 'forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
dcctricas. y Ley de 24 de noviembre de 1939, 

Esta Dirección General de la Energia ha resuelto: 

Autorizar a «Elcctra de Viesgo. Sociedad Anó
nima», la ampliación de la actual subcstación trans
formadora de Cacicedo. con la instalación de un 
parque a 220/55 kV Y un transformador de 180 MVA 
dc potencia, en el término municipal de Camargo 
(Canlabria), y que será alimentado a una tensión de 
220 kV desde la actual linea «Penagos-Nueva Mon· 
taña». Sus características técnicas principales se indi
can a continuadón: 

En el parque de 220 kV se prevé la instalación de 
seis campos (cuatro líneas y dos transformadores). En 
la primera etapa se montarfan (¡nicamente tres cam
pos, el del transformador de 180 MVA de potencia, 
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relación de transformación 220/55 kV, Y otros dos 
para la enlrada y salida de la alImentación al parque. 

En la instalación de 55 kV se prevé un total de 
ocho campo ... se ;x¡uiparan seis cn esta primera fase, 
uno del transformador, otro de cierre de barras y 
Cuatro de línea, quedando otros dos campos de lineas 
para la reserva. 

La instalación genera!. tanto para 220 kV como a 
55 'kV, irá prevista de equipos de medida y protec~ 
dón por cada celda o campo, con sus correspondIen
tes inlerruptores automáticos, seccionadores, pararra
yos autoválvulas e instalaciones de señalización y 
control para medida y protección de los citados 
campos, seleccionados en fOmla local o por tele
mando. 

Existirán enclavamientos mecániros entre cuchillas 
de pucsta a tierra 'i cuchillas principales y de «by 
pass» cn las líneas. así como enclavamientos electri
ros entre scccionadorcs e interruptores en los diferen~ 
tes scr ... icios. 

Las dos instalaciones de 220 y 55 kV estarán 
displK'Stas paro ser integradas en el sistema de tele
mando general y llevará equipos de corriente contí- . 
nua y corriente alterna para los servicios auxiliares. 
así como las correspondientes protecciones generales 
a la red de tierra del parque. 

La finalidad consiste 'en reforzar la interconexión 
entre los sistemas de'220 y 55 kV por el aumento del 
consumo actual y previsto en la zona"y con el fin de 
conseguir una buena calidad de servicio y flexibilidad 
de explotación en dicha red. 

Declarar. en concreto, la utilidad publica de la 
instalación. eléctrica que se autoriza, a los efectos 
scñala~os en la Ley 10/19f>6, de 18 dc marzo,' sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación 
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. 

Eslo instalación no podrá entrar en servicio míen~ 
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyccto de ejecución, previo cum
plimiento de los trámites que se sciíalan en el capí
tulo IV del citado Decreto 2617/1%6, de 20 de 
octubre, debiendo soliCitarse la indicada aprobación 
en el plazo máximo de diez meseS: 

Caso de no ser factible lo anteriormente expuesto, 
se procederá. por el peticionario de la autorización, a 
cumplimentar lo qué para concesión de prórroga se 
ordena en cl capítulo IV del DeCreto I77SI1967. de 22 
de julio. 

Contra esta Resolucióq cabe interponer recurso de 
alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Indus
tria, Comercio y Turismo, en el plazo de quince dias 
a partir de su publicación en el «BoIeUn OfICial del 
Estado», según determina la Ley de: Procedimiento 
Administrativo. 

Madrid. 26 de febrero·de 1992.-La Directora gene
ral. Maria Luisa Huidobro y Arreba. 

Ilmo. Sr. Director provincial del Ministerio de Indus
tria, Comercio y Turismo en Cantabria. Santan· 
der-4.972-D. " 

Resolución por la que se aUlori:a a «Electra de Yí"esgo. 
SociC'dad anónimall. la instalación de una linea 
tit· transpone de energia ~édn'ca Irifdsica a 220 KV de 
tellsión, dr {'lIIrada y salida en la subesración de 
Ca,ácedo. drril'oda de la I/nea «Penagos-Nut't'a MOII
la/!a», <'11 la prol'inda de Can/abria, J' se declara, ell 

COllaelO, la utilidad pública de Jo misma 

Visto el expediente incoado en la Dirección Provín~ 
cial en Cantabria del Ministerio de Industria, Comer
cio} Turismo, _ a instancia de «Electra de Viesgo, 
SocIedad Anómma», eon domicilio en Santander, 
calle del Medio, 12. solicitando autorización para la 
instalación de la linea epigrafiada: 

Vistas las Resoluciones dc esta Dirección General 
por las que con fecha 10 de junio de 1977 se autorizó 
y declaro la utilidad publica de la linea eléctrica 
«Penagos-Nueva Montaña» y COn fecha 10 ~e octubre 
de 1979, se aprobó el proyecto de ejecución de la 
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misma línea refercnciada, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capitulo 111 del 
Decreto 2617/1966. de:W de octubre. sobre automa
ción de instalaciones e-IecJricas. y en el capítulo JII de! 
Decreto 26(9/1966, de 20 de octubre, sobre expropia~ 
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas. y Ley de 24 de noviembre de 1939, 

Esta Dirección General de la Energía ha resuelto: 

Autorizar a «Electra de Víesgo. Sociedad Anó
nima». la línea aérea de transporte de energia eléctrica 
cuyas principales características se espcciflC:an a conti
nuación: 

Origen: Apoyo numero 49 de la linea «Penagos-
Nueva Montana». 

Final: En el pórtico de la subestacíón de Cacicedo. 
Término municipal afectado: Camargo-{Cantabria). 
Tensión nominal: 220 kV. 
Frecuencia: 50 Hz. 
Numero de circuitos: Un solo cable por fase. 
Conductores: Aluminio-accro de 635.5 milimelros 

cuadrados de sección. 
Aislamiento: Con aisladores del tipo caperuza y 

vástago de vidrio templado. 
Apoyos: Se cambiará la 'cabeza del apoyo numero 

49, que actualmente consta de tres crucetas, para 
dotarle de seis crucetas (doble circuito); giradas 90" 
respecto a su posición natural, no ex.istiendo mas 
apoyos entre el origen y pórtico de la subestación, 
pues al tener solamente 106 metros de longitud la 
línea, se salvan en un solo vano. 

La finalidad de la linea consiste en suministrar 
encrgiól eléctrica a 220 kV. de tensión a la actual 
subcstación transformadora de Cacicedo. reforzando 
la interconexión a 220 kV. 

Declólrar, en concreto, la utilidad pUblica de la 
instalación eléctrica que se autoriza, a los efectos 
señalados en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas. )' en su Reglamento de aplicación 
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien· 
tras no cuente el peticionar~o de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución, previo cum
plimiento de los tramites que se señalan en el capí~ 
tulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. debiendo solicitarse la indicada aprohaCiÓ"n 
en el plazo mhimo de diez meses. 

Caso de no ser factible lo anteriormente expuesto, 
se procederá por el peticionario de la autorización a 
cumplimentar lo que para concesión de prórroga se 
ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 
de julio. 

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de 
alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Indus
tria, Comercio y Turismo, en el plazo de quince días 
a partir de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». según determina la Ley de Procedimiento 
Administrativo. 

Madrid, 27 de febrero de 1992.-La DirCClora.gene
ral, Maria Luisa Huidobro y Arreba. 

Ilmo. Sr. Director pfovincial del Ministerio de Indus
tria, Comercio y Turismo en Cantabria. Santan
dcr-4.977-D. 

Rl"SoIucíón por la que se autoriza a «RaI Elklrica 
de EspOlIa, Sociedad Anónima)), la ampliación de la 
su!1csu¡óón de San $ebastidn ve los ReJ'es. en 
la prol'ilfCia di' Madrid. J' se declara, ('11 concreto, la 

utilidad pública de la misma 

Visto el expediente incoado en la Dirección Provin~ 
cial del MiniSterio de Industria, Comercio y Turismo 
en Madrid. a instancia de «Red Eléctrica de España, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Ul Moraleja, 
Alcobendas (Madrid). paseo del Conde de los Gaita
nes, 177, solicitando la autorización de ampliación de 
la subcstación de 400 kV de tensión de San Sebastián 
de los Reyes. 

Vistas las Resoluciones relativas a la autorización 
de la subcstaeión de referencia con fecha D'de febrero 
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de 1971 con las modificaciones posteriores aUtoriza· 
das por Resoluciones de esta Dirección General de la 
Energía de I de diciembre de. 1972 y 21 de marlO de 
197): 

Considerando que se han cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966. de 20 de octubre. sobre autoriza. 
ción de instaladones eli:ctricas. y en el capitulo III del 
Decreto 2619/1966. de 20 de octubre. sobre expropia
ción rorzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eleclricns. y ley de 24 de noviembre de 1939, 

Esta Dirección General de la Energía ha resuelto: 

Autorizar a .Red Eléctrica de España, Sociedad 
AnÓnima»-. la ampliación de la subestación de San 
$chastian de los Reyes. ubicada en el punto kilomé
trico 20.650 de la N-!. en el término municipal de San 
Scbastián de los Reyes, provincia de Madrid. 

Caracteristicas técnicas: 

La ampliación consiste en la construcción de una 
calle en el parque de 400 k V de posición de transfor
mador, completándola con el aparellaje preciso, para 
conexión' de esta calle con la parte alta de un 
transformador de relación 400/220 k V, de' 450 MV A 
de potencía. situado en el parque de 220 kV. 

La finalidad de la instalación es atender al creci
miento experimentado por la demanda en 22Q kV en 
Madrid y aumentar la capacidad de transformación y 
la Ile:'tibilídád de explotación en .dicha red .. 

Dedarar, en concreto. la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza. a' los. efectos 
señalados en la Ley 10/1966. de 18 de marzo, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas. y en su Reglamento de aplicación 
aprobado po~ Decreto 2619/1%6, de 20 de octubre. 

Contra ala Resoluci",n cabe interponer recurso de 
alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Jndus.
tría, Comercio y Turismo, en el plazo de quince días 
a pólrtir"de su publicación en el ~BoJetin Oficial del 
Estado», scgün determina la: ley de Procedimiento 
Administrativo. 

Madrid, 6 de marzo de 1992.-t..a Directora general. 
Maria Luisa Huidobro y Arrebn. 

Ilmo. Sr. Director provincial del Ministerio de Indus
tria, Energia, Comercio y Turismo, 
Madrid.-4.965-D. 

R"solucilin por la qlf" S" aulOri.=a .1' aprud¡a á «Rt.'d 
T:léctrica d" España, Sociedad AnólIimaJJ, la modifi
t"aci~n de _lo Hllm aCrea de tranSIJan" de energia 
t'h.>ctrica a 400 kV denominada «Barcina-La Serna», 

rn las prorincias d" Burgos J' ¡\'omrra 

Visto el expediente incOado en las Oíreccioncs 
Provinciales de Industria y Energia del Ministerio de 
Industria. Comercio y Turismo en Burgos y Navarra, 
a instancia de la entonces' denominada Sociedad 
«Hidroelectrica IbCrica Ibcrduer~ Sociedad Anó
nima». en representación de «Red Eltctrica' de 
Espa_ña, Sociedad Anónima», con domicilio en La 
Moraleja, Alcobendas (Madrid), paseo del Conde de 
los Gaitnnes. 177. solicitando la legalización de la 
modificación de la línei"t a 400 kV de ten!>ión (eBar
cina-la Serna», autorinda originalmente por C"Sta 
Dirección General por Resolución de 14 de agosto de 
1984, --

Esta Dirección General de la Energia ha resucito: 

Autorizar y aprobar a «Red Eléctrica de- España, 
Sociedad Anónima», la modificación del Proyecto de 
ejecución de la línea aérea de transporte de encrgia 
clcctríca a 400 kV de tensiórr «Barcina-La Serna», en 
las proyindas de- Burgo!> y Navarro, COnsistiendo 
dicha modificación en la instalación de un enlace de 
tclcromunieaciones cntre las subcsladones origen y 
lio.11 dc la citada linea, mediante un cable de libra 
óptica de seis fibras monomodo que irá adosado a 
uno de los cables de tierra de la linea por medio de 
preformados. de acero recubiertos de aluminio. Las 
bajadas del cable de libra óptica para realizar las 
conexiones irán protegidas por un tubo blindado 
situado en la parte interior del montante de las torres. 
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Contra esta Resolución cabe interponer recurso de 
alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Indus
tria, Comercio y Turismo, en el plazo de quince dias 
a partir de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», según determina la Ley de Procedimiento 
Administrativo. 

Madrid, 10 de marzo de 1992,-La Directora gene
raL Maria Luisa Huidobro y Arreba. 

limos. Sres Directores provinciales del Ministerio de 
Industria. Comercio y Turismo en Burgos y 
Navarra.-4.963-D. _ 

Ri'soltu:ión por la que se alllorí:a a «/m.'rdrola !JI fa 
salida di' las ¡¡/Iros a 45 k V di.' ti.'llsidn dí' Pallcorbo y 
Gam{ia dndc la suhestación transformadera d" PUi'n-

tc!arrd, en las prOl'incias di' Alara Y" Bllrgos 

Visto el expediente incoado en la Delegación Terri
torial de Industria en Alava. corrcspondiente al 
Departamento de Industria y Comercio del Gobil."mo 
Vasco en Vitoria, a instancia de ~dberdrola 1», con 
domicilio en Burgos, parque Virgen del Mamana, 15, 
solicitando la autorización para la salida de lineas a 
45 k V del epígrafe. y, cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados. en el capitulo IJI del Decreto 
2617¡t966. de 20 de octubre. sobre autorización de_ 

. instalaciones eltctricas, y Ley de 24 de noviembre de 
1939. 

Esta Dirección General de la Energía ha resuelto: 

Autorizar a «Iberdrola h. la salida de lineas a 45 kV 
de Pnncorho y Garona desde la subcstación transfor
mOldora de Puentclarrá, entre las provincias de Alava 
y Burgos, y cuyas caracteristica!; principales se indican 
a continuación: 

Línea ekctrica acrea trifásica. doble circuito, 
a 45 kV de tensión. con origen en la subcstación 
transformadora de distribución de Puentc1arra 
(Alava) y final en el apoyo numero 1 nc1tml de la linea 
ya exi$lente entre el término municipal de Santa 
Gadea del Cid y Pancorbo (Burgos). 

Uno de los circuitos scrn rontínuación de la linea 
«Sama Gadea-Pancorbo». antcs citada. y el Otro para 
la fulura conexión entre Santa Gadea 'j Garoi'la. 

La longit\ld de la linea es dc 232 metros,. afectando 
a las provincias de Alava y Burgos. 

Los apoyos serán de celosía metálica galvanizada 
con cnble de aIuminio--acero de 180 milimctros cua
drndos y aisladores de suspensión construidos en 
vidrio templado lipo cadena. Las cimentaciones esta
rán formndas por bloques de hormigón armado. 

La .linalidad de la salida de lns líneas del epigrafe 
consistirá en aproveclrar el enlace de la linea de ATa 
45 kV. en doble circuito, entre la subcslacion lran!;. 
formadorn dc Puenlclarrá y las líneas de Pancorbo y 
Garona. 

Contra eSla Resolución cabe interponer recurso de 
al7ada ante el excelentísimo señor Ministro de Indus.
tria. Comercio 'j Turismo, en el plazo de quince díns 
1"1 p..1rtír de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Eslndo». según determina la Ley de ProcedimÍl.'nto 
Administrativo. 

Madrid, II de marzo de 1992.-La Directora gene
ral. Maria Luisa Huidobro y Arrcba. 

limos. Sres. Delegado territorial de Industria en Alava 
del Departamento de Industria y Comereio del 
Gobierno Vasco (Vitoria) y Director provincial 
dd Ministerio de Industria, Comercio y Turismo 
(Rurgo!>},-4.961-D. 

Direcciones Provinciales de Industria 
y Energh 

LA RIOJA 

Otergallfi,,¡¡fo ctJIlct'siúlI deril'ada de PI 
La Dirección Provincial del Ministerio de Indus

tria, Comercio y Turismo en La Rioja hace saber que 
ha sido otorgado por la Dirección General de Minas 
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y de la Construcción la siguiente concesión de explo
tación derivada: 

Numero: 3.411-1. Nombre: Noclia. Titular: «Sulfatos 
la Ribera. Sociedad Anónima». Mineral: Yeso. 
C. mineras: Cuatro. Términos municipales: Ccrvera 
de Río Alhama. Alfaro y Gr:ivalos. 

Lo que se hace publico en cumplimiento de 10 
dispuesto en el articulo 101.5 del RcglamenlP General 
parn el Régimen de la Mineria de 25 de agosto de 
1978 (<<Boletín Oficial del Estado» de I1 de diciem
bre). 

Logroño. 28 de abril de 1992.-EI Director provm
cial. Pedro Calatayud Fcmández.-2.794-A. 

COMUNIDAD AUTpNOMA 
DECATALUNA 

Departamento de Industria y Energía 
Dirección General de Energía 

Anuncio di' información pública sobre 1111 proyecto de 
conducción y SlJlnmislro de gas Ila/llml a la =ona 
industrial del ,"mine 1I1l1n;ciptd deSalllp-l'dor. Térmi
nos II1Il11ÍfÍpa/"s afectados: Sampcdor y Sant Fruitós 

de Bagl'S 

De acuerdo con lo que prevén el Reglamento 
Geneml del Servicio Público de Gases Combustibles; 
el articulo 87 de la Ley de J7 de julio de 1958, de 
procedimiento Administrativo; el articulo 13 de la 
Ley 10/1987, de 15 de junio, de disposiciones básicas 
para un desarrollo coordinado de actuaciones en 
materia de combustibles gaseosos. y los artículos 17 
de la Ley de- EXRropiación. Forzosa y 56 de su 
Reglamento. se' somete a información publica el 
proyecto de instalación de gas natural que se detalla 
a continuación: 

Referencia: EC/st 6958/91. 
Peticionario: «Catalana de Gas. Sociedad Anó

nima». con domicilio en Barcelona, avenida Portal de 
rAngel. 20 y 22, titular de la concesión administrativa 
para la conducción y el servicio pUblico de suministro 
de gas natural mediante rcdt."S de distribución paro 
usos domésticos. comerciales e industriales en el 
término municipal de Santpedor, por Resolución de 
16 de diciembre de 1991. del Departamento de 
Industria y Energía. 

Objeto: AutoriZación administrativa y aprobación 
del proyecto para la conducción y el suministro de gas 
natural a la zona industlial del termino municipal de 
Santpcdor. 

Esta autorización administraliva comportará, de 
acuerdo con lo que estableccn los articulas 10 y r I de 
la ley 10/1987, de 15 de junio, de disposiciones 
básicas para un dcsarrollo coordinado de actuaciones 
en maleria de combustibles gaseosos, los beneficios de 
la declaración de utilidad pública y la nct'Csidad de 
ocupación urgente al efecto de expropiación forzosa 
de los. bienes y derechos ncresurios para el estableci
miento de estas instalaciones y de la imposÍl'ión y el 
ejercicio de la servidumbre de paso y Olfas limitacio
nes de dominio. 

Témlinos municipales afcctados: Sant Fruitós de 
B..1ges y Santpedor. 

C'aracl('risticas. principale!> de la instalación: 

Origen: El vértice V-O!>e situa cerca de la carretera 
de Mantesa a Santpedor, BV-450J, en el punto 
kilómetrico 6.160. a la entrada del núcleo urbano de 
Santpcdor y a pocos metros del cruce con la carretera 
a Navarclcs. 

final: En el vértice V-56, Industria Valeo, en el 
polígono industrial «Pla de Santa Anna», de Sant 
Fruitós de Bages. 

Longitudes: 30.87. 273.55, 976,98 Y 2.9J3,5Q 
metros, 

Diámetros: 63. 90, 110 Y J60 milímetros. 
Gro~on.'s: 5.80, 8,10. 10.00 Y 14,60 milímetros. 
Pte!>ión máxima dc servicio efectiva: 4 bar. 
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M,l1C'rial: Polictíleno. 
Presupuesto: 24.501.957 pesetas. 

Afecciones derivadas del procyct.J: 

a) Servidumbre perpetua de paso en una franja de 
terreno de J metros de anchura, por cuyo eje irá 
soterrada la canalización, !l una profundidad minima 
tic 80 ('cnlimetros, junto con los elementos y los 
ar:cc50ríos que esta requiera. Esta franja se utilizará 
pmll In vigílancia y el mantenimiento de las instala· 
ciones y para la colocación de los medios de scnaliu-
ción adccuados. -

b) La prohibidón de hacer trabajos de arar, cavar 
u 0lr05 parc~idos a una profundidad superior a los SO 
ccmímclros en la franja a QUC hace referencia el 
apartado a). 

cJ La prohibición de plantar árboles o arbustos de 
wHo alto y hacer movimiento de tierras en la -franja 
a que hace referencia el apartado a). , _ 

d} Servidumbre de ocupación temporal durante el 
período de ejecución de las obras.cn tina franja o pista 
donde se harán desaparecer todo tipo de obstáculos. 
cuya amplitud máxima será de 6 metros. 

e) la vía de acceso libre a la instalación de ,la 
canalización del personal y de los elementos necesa
rios para poder vigilar, mantener, reparar y renovar 
las instalaciones antes citadas, con el pago de los 
danos que se puedan producir en cada caso. 

n No r.c permitirá levantar edificaciones o cons. 
trucciones de ningiln tipo. aunque tengan carácter 
provisional o temporal, ni variar la cota de terreno, ni' 
cfcr:tuar ningun acto que pueda dañar o perturbar el 
buen funcionamiento, la vigilancia, la conservación, 
las r~'paraciones y las sustituciones necesarias. si 
conviene, de la canalizaciqn y de los clementos 
anexos, a una distancia inferior a 1,5 metros del eje 
del trazado de la canalizadón antes citada. a ambos 
lados. 

g) Todo lo que se ha indicado en los apanados 
anteriores no será aplicable ea los bienes de dominio 
publico. 

Se hace público para general conocimiento y espe
cialmente de los propietarios y titulares de los bienes 
y derechos afectados por este proyecto, cuya relación 
loc incluye en el anellO de este anuncio, y también de 
las IlI..'rwnas que. siendo titulares de derechos reales o 
dI;' íntereses económicos sobre los bienes afectados., 
hayan sido omitidas., para que puedan enminar el _ 
expediente, donde constan las características técnicas 
y las afecciones derivadas del proyecto. en las oflcin~s 
de la Dirección General de Enersia de Barcelona. 
avenida Diagonal, 514, segundo. y presentar, por 
triplicado. los escritos de alegaciones en el plazo de 
veinte días, a contar desde la publicación de este 
anuncio. 

Barcelona, 22 de abril de 1992.-8 Jefe de la 
Sección de Autorizaciones Energéticas de Barcelona. 
Jaume FalTé i Solsona.-5.248-0. 

Lista concreta e indil'idUlllizado de los bienes 
}' derechos afeclados 

Abreviaturas utilizadas 

Datos catastrales: .PO: ,Pcli&ono~ PA: Parce1a; N: 
Naturaleza; TD: Titular y domicilio. 

Afección: SP: Serádumbre perpetua de .paso, en 
ml.'lros cuadrados: SO: Servidumbre de ocupación 
t{'mporal, en metros cuadrados; Yr: Yenno; Ls: Cul
tivo de $l'cano; FFCC: Ferrocarriles de la Generalidad 
de Cataluña; Ri: Río. 

T cormino munícipal de Santpedor: 

FN-B-E[)"1. PO: 11; PA: 18; TO: Dolor Camprubi 
Vans: calle Ample, 15, Santpedor; SO; 343,)8; SP; 
327.03; N: Yr; SO: 575,15; SP: 541,77; N; Ls. 

FN-8·ED-3. TO: FFCC; plaza Catalunya, I,-Barce
lona; N: FFCC. 

FN·B-ED-5. TO; Junta dC' Aguas; calle Aragó, 383. 
Barcelona; SO: 599,53; SP: 571; N; Ri. 

FN-B-ED-6. PO: 11; PA: 3; TO: Rbd:l. de Comun. 
Presbíteros: plaza de L'Esilésia, 3, Santpedor; SO: 

Miércoles 13 mayo 1992 

J05,36: so: 290,82: N: Yr; SO: 89,14: SP; 84.90; 
N: ls. 

Termino municipal de Sant Fruítós: de Bage~: 

FN-B-FB-1. PO: B; PA: 1; TD: Rbda. Comun. 
Presbíteros: plaza de l'Església, 3. Santpedor; so: 
551.l4; SP: 550,23; N: Ls. 

Rc."olucioll por la qUl' se setialall /tu fechas para la 
rctlucóril/ de acta_t IJI't'l'las a la ocupación di' las .fincas 
l1.Ú'cfudu~ por la i'jecJlcióll dd prOJ'C'Cto de COlUlucciólI 
r SII/I/ilus/ro di' gas lJalllral a la industria (¡['acil 
Mubd Sod!'f.lad AI/(jnima". í'1l e/lámino municipal 

dí' Vico de Vall 

Dado que, de conformidad con lo dispuesto en e! 
artículo 56 del Reglamento de 26 de abril de 1957. de 
la ley de Expropiación Forzosa de 19 de scplicmbre 
dI.' 1 Q54, se ha publicado la ~Iación de, los bienes y 
derechos afectados por el citado proyecto en el 
«Boletín Oficial de! Estado» de 24 de marzo·de 1992, 
en el «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña_ 
de 20 de marzo de 1992 Y en el periódico «la 
Vanguardia. de 20 de marzo de 1992. 

Aprobado el citadO proyccto en fecha 20 de enero 
de 1992 y considerando qué la aprobación· de la 
Administración lleva implicita la declaración de utili
dad pública y la necesidad de ocupación de los bienes 
y derechos afectados. ' 

De conformidad con lo previsto en el articulo 52, 
consecuencia qunda, de dicha Ley, he resuelto: 

Señalar el día 19 de mayo, a las once horas. en el 
Ayuntamiento de Uica de Vall, para proceder a la 
redacción de las actas previas a la ocupación de los 
bienes y derechos que se expropian. 

ESla Resolución se notificará individualmente a las 
personas interesadas que hayan sido convocadas. que 
son las que faguran en la rela~ión expuesta en el tablón 
de anundos de los Ayuntamientos afectados. 

Deberán asistir '81 acto los titulares de los bienes Y 
derechos afectados. penonalmente o representados 
por una persona debidamente autorizada, aprobando 
los documentos acl\:dimtivos de su titularidad y el 
último recibo de la contribuc-ión que corresponda al 
bien afectado. Si lo estiman oportuno, podrán ir 
acompañados, a COSla suya. de un Perito y/o un 
Notario. 

la reunión se realizara en el citado Ayuntamiento. 
A continuación, los asistentes se trasladarán, si pro
cede, a los terrenos afectados para proceder a la 
redacción de las actas. 

Barcelona, 22 de abril de 1 992.-EI Jefe de la 
Scéción de Autorizaciones EneÍ'géticas .de Barcelona, 
Jaume Farré j Solsano.-5.247·D. 

Servicios T erritoriaJes de Industria 

TARRAGONA 

Rf."SOIIIcWn de autorización admínistratíl'O de lo 
ampliación de II/ltl inslalación c1klrica (ER-7640) 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe-
diente promovido a petición de la Empresa Nacional 
Hidrocléctrica del Ribagorzana (ENHER), con domi
cilio en Barcelona, paseo de Gracia. numero 132, el!. 
solicitud de autorización para la citada instalación 
eléctrica, y en cumplimiento de lo que disponen el 
Decreto 2611/1966, de 20 de octubre: el Decreto 
1775/1967, de 22 de julío; el Reglamento de Centros 
de Transformación e instrucciones técnicas comple
mentarias correspondientes. aprobados por el Decreto 
3275/1982. de 12 de noviembre, y la Orden de 6 de 
julio de 1984. a propuesta de la Sección correspon· 
diente, be resuelto; 

Autorizar al peticionario la instalación eléctrica 
cuyas principales características son: 

Expediente: ER~7640. 
Petafon. Ampliación de la instalación en ER de tres 

baterías de condensadores.de 7.2 MVA/u. a 25 kV. 
Tarragona, 20 de marzo de 1 992.-EI Delegado 

tarritorial de Insdustria en .Tal'T8gona, Jaime Femenía 
Signes.-4.98()':O. 
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COMUNIDAD AUTONOMA 
DE GALICIA 

Conseje~ía de Industria y Comercio 

Delegaciones Prodncíales 

LA CORUÑA 

Reso/¡tciúu de allfori=adún admílliJ/ratira. dedara· 
dÓII de Illi/¡dad priMea ('11 COIICfefo .1' aprobación del 
l'IV)'('t:lo de ejt'wciólI de las illstalúcioJl(!s eléctricas 

que SR citan 

Vistos los expedienaes incoados por la Empresa 
«Unión Eléctrica-Fenosa, Sociedad Anónima». con 

-domicilio en calle Severo Ochos, numero 2, 15008 La 
eoruna, pnl'n la autorización administrativa. declara
dón de utilidad pliblica en concreto y aprobación del 
proyecto de ejecución de las ínstalacionC$ que siguen: 

Expediente 52.305. Termino municipal Toques: 

Linea de media tensión a 15/20 kV, de 942 metros 
de longitud, en LA-56. con origen en la linea de media 
tensión a centro de transformación expediente 34.974 
y final en el centro dé transformación proyectado en 
Penaventosa, de 50 kVA. 

Red de baja tensión de L 700 mctros. en conductor 
RZ de centro de transformación anterior. 

Cumplidos los· trámites ordenados en los capitu
los HI y IV de tos Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 
de octubre, sobre autorización y expropIación forzosa 
de instalaciones cltc1ricas. esta Delegación Provincial 
ha resuelto: 

Autorizar. declarar de utilidad pública en concreto 
y aprobar el proyecto de ejecución de las referidas 
instalaciones. cuyas caractcristicas sc_ ajustarán en 
todas sus partes a las que figuran en el mismo y a las 
condiciones técnicas y de seguridad establecidas en 
los R~amentos de aplicación, y en los condicionados 
establecidos 'POr los Ministerios. Organismos o Cor
poraciones que constan en los ex,pcdie~lIes. 

la Coruña. 13 de abril de 1992.-EI Delegado 
provincial, Juan Ignacio lizaur Oteto.-2.766--2. 

* 
Vistos los expedientes í~dos por la Empresa 

«Unión Eléctrica-Fenosa, SociedilP Anónjm~, con 
domicilio en calle Severo Ochoa, numero 2, 15008 la 
Coruna. para la autorización administrativa, declara· 
ción de utilidad publica ·en concreto y aprobación 
del proyecto de ejecución de las ínstalaciones que 
sjaucll~. 

Expediente 51.952. Término municipal Mañón~ 
Oni¡ueira; 

Línea de medía tensión aérea 8 20 kV, de 2.890 
metros de longitud, en LA-lO, Que pane del centro de 
lransformación de Grañas-Iglesia y final en el centro 
de transformación a construir en Rego dos Sapos, de 
S? kVA, relacion de transformación 20 kV/B2. 

Cumplidos los trámites ordenados en los capitu· 
los m y IV de los Decretos 2617)- 2619;1966. de 20 
de octubre. sobre autorización y expropiación fouosa 
de instalaciones eléctricas, esta Delegación Provincial 
ha resucito: 

Autorizar. declarar de utilidad pUblica en concreto 
}- aprobar el proyecto de ejecución de las referidas 
instalaciones, cuyas carac1eristicas se ajustarán en 
¡odas sus panes a las que figuran en el mismo y a las 
<:ondiciones teenicas y de seguridad establecidas en 
los Reglamentos de aplicación, y en los condicionados 
establecidos por los Ministerios, Organismos' o Cor
poraciones que constan en los expedientes. 

La Coruna. 22 de abril de 1992.-EI Delegado 
provincial; Juan Ignacio Lizaur Otero.-2.764-2. 
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Resolución por la que se abre la información pública 
para Clllfvri=acidn administratira" l' d«laraciól/ de 
lIIilidml pública, en COI/creta, de' las instalaciones 

dó:trlcas que se cilan (expediente fJliml'rO 51.362) 

A los efectos previstos en los Decretos 2617 y 
2619/1966, de 20 de octubre, se somete ainformación 
pública las solicitudes de la Empresa «Unión Eltt4 

trica·Fcno!'.a, Sociedad Anónima», con domicilio en 
calle Severo Ochoa, numero 2. 15008 La Coruna, para 
la autorización administrativa y declaradón de utili
dad pública, en concreto, de las instalaciones que 
siguen: 

Expediente 51362. Térmíno municipal Boimorto: 

Linea aerea de media tensión a 15!:!O kV. de 5.325 
metros de longitud, con término en la estación 
transformadora a instalar en Pausada. 

Estación de transformación tipo intemperie de 25 
k V A. relación de transformación 15·:20 ± 2,54 5 por 
100/0.39~,130 kV. ' -' 

Linea aérea de media tensión a 15/20 kV. con 
idénticas carocterísticas a las anteriores, con término 
en la estación transformadora 3· ¡ntalar en Xesteira, 
con una longitud de 1.226 metros. 

Estación transfonnadorn tipo intemperie de 25 
kVA, con idénticas características a la antes mencicr 
nada. . 

linea aérea de media tensión a 15/20 kV, de 733 
metros de longitud, similar a las citadas., con término 
en la estadón transformadora a instalar en Aquela· 
vila, 

Estación transformadora tipo intemperie de 50 
kVA. con idcnticns características a las anteriores. 

Ramal de línea aérea de media tensión a 15/20 kV, 
de 35 metros de longitud, con término en la estación 
transformadora a instalar en Nogarcdo. 

Estación transformadora intemperie de 100 KV A e 
idénticas caraeteristicas a las ya señaladas. 

Ramal de línea de media tensión a 15/20 kV, de 65 
metros de longitud, para alimentar a la estación 
transformadora de Buazo (ell.istente). 

Miércoles I3 mayo 1992 

Todas aquellas personas o Entidades que se consi· 
deren afectadas podrán presentar sus relamaciones u 
oposición, en el plazo de treima días. en esta Delega
ción Provincial. Edificio Administrativo Monclos, 
15071 La Coruna. 

La Coruna, 20 de abril de 1992.-El Delegado 
provincial, Juan Ignacio Lizaur Otero.-2.765-2. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
VALENCIANA 

Consejería de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transportes 

Informado" pública y 1{!1'antamíenlo tÚ' ocias pff.')'ias 
a fa ocupación del expediente de expropiacion for=osa 
illcoado (011 11101;1'0 de fas obras 12-A·736, ,t,.[{'jOra de 
fa seguridad nal en di\'C'r$oS tramos de las carr('(cras 
A-2/0 y A-2JJ. Términos municipalrs d" Blar, 

"illena. Ono, lbi Y Castalia 

La ley de la Generalidad Valenciana 4/1990, de 31 
de mayo (<<Diario Oficial de la Generalidad Valen
ciana. numero J .315), establece en su disposición 

. adicional séptima la urgente ocupación de los bienes 
y derechos afectados de expropiación forzosa como 
consecuencia de la ejecución de las obras comprendi
das en el Plan de Carreteras de la Comunidad 
Valenciana 1988-1995. 

El proyecto de referencia se encuentra comprendido 
en el Programa de Grandes Ejes Vertcbradores del 
citado plan de carreteras, habiendo sido aprobado con 
fecha! 2 de marzo de 1992 por el Director general de 
Obras Publicas (Orden de delegación de fecha 12 de 

. fl..'brero de 1990, ~Diario Oficial de la Generalidad 
Valenciana» número 1.254). 

En consecuencia, se somete a información publica 
la rclación de bienes y derechos afectados, a los solos 
cfectos de subs."mar posibles errores que se hayan 

~.,;.; ___________________ ..l padecido al relacionar los bienes y derechos afcrlados 

AMn que se tita 

LISTADO DE BIENES Y DERECHOS 

Finca Referencia Catastro 
núm. proyecto numcro Propietario DNll\lF Dírttción 

Término municipal 
dI! Biar 

022 P4.2·1 49.810-01 Albero Colomina, José .... - A venida Alicante, 32 
023 P4.J-I 45.800-01 Hernández Soler, Catalina 15.563.433 Calle Barrera, 54 
024 P4.3-1 48.806-04 Gisbert Cerdá. Andrés 21.375,232 Plaza Don Juan 

025 P4.4-1 42.837-03 Cooperativa 
Izquierdo.. 2 

de Labradores y 
Ganaderos F0304348 Calle Maisonnave, 18. 

016 P4.4-2 42.82I..Ql Albero Navarro. Luis - Calle Maisonnave, 19 
027 P4.4-3 43.846-06 Amoros Alberto. Rafael 21.228.401 Ca!le Maisonnave, 12 
028 P4.4-4 43.82()"()¡ Amorós Albeno, Rafael 21.228.401 Calle Maisonnaye, 12 
029 P4.4-5 43.830-04 Santonja t>.krcader, Vicente 19.638.616 Calle Torreta, 15 
030 P4.6-! 50.824-49 b «Productos Termoplásticos, 

Sócíedad Limitada» - ü. Akoy, 'In 
031 P4.64 2 50.824-49 a «Sistemas de Sonido y Electró-

032 
nica. S. L» - ü. Akoy, <In 

P4,6-3 50.82448 Desconocido - -
033 P4.6-4 50.824-47 c Deseonocido - -
034 P4.6-5 50.824-03 «Eurococinas Siar, s. L.» - ü. Akoy, sin 
035 P4.6-6 50.824-01 «Hisicol, S. L.» - C,. Alcoy. s/n 
036 P4,6·7 50.8244 10 Desconocido - -
037 P4.6-8 46.820..24 Gísbert Cerda. Andrés 21.375.232 Plaza Don J ua n 

038 P4.6-9 
Izquierdo, 2 

44.830..12 Izquierdo Santonja, Angelina - Calle San José, 18 
039 P4.6-1O 44.830-13 Santonja Moroder, Amparo - Calle Torreta, 15. 
040 P4.6-11 44.8JO..14 Alvero Navarro, Rafael - Avenida Villena, 7 
041 P4.6-12 44.830-15 Albero Navarro, José - A venida Villena, 5 
042 P4.6-13 44.830-05 Guliérrez Apolinario Fer~'a~d~~ 

de Sausa, Ramón 351.918 Calle Marte, 4 

BOE núm. 115 

por la urgente ocupacIón (articulo 56 del Reglamento 
de Expropiación Forzosa). 

Plazo: Quince días a partir de la publicación del 
prcsent(' anuncio ('n el «Boletín Oficial de! Estadm •. 

Levantamiento de actas previas a la ocupación de 
los bienes y derechos afectados por la expropiación 
forzosa: 

Lugar: Ayuntamiento de Siar. Dia 1 de junio de 
1992. de diez a calorce horas. 

Lugar: Ayuntamiento de Villena. Día 1 de junio de 
1992, de diecisiete a diecinueve horas. 

Lugar. Ayuntamiento de Ooi!. Dia 2 de junio, de 
nueve treinta a catorce treinta horas. 

Lug."lr: Ayuntamiento de Ibi. Día :2 de junio de 
1992, de dic('isiete a dieciocho horas. 

Lugar. Ayuntamiento de Castalia. Dia 3 de junio 
de 1992, de nueve treinta a doce treinta horas. 

El presente señalamiento sera notificado por cédula 
a los afectados. cuya relación figura expuesta en el 
tahlón de edictos del indicado Ayuntamiento y en 
esla Consejería. sita en la avenida Blaseo lbañez, 50, 
debiendo aportar a dicho acto el titulo de propiedad 
y Ultimo recibo de contribución, caso de ser cxigibk. 

Se significa que el presente anuncio se publica 
igualmente a los efectos establecidos en el articulo 
80.3 de la vigente Ley de Procedimiento Administra· 
tivo para los interesados que figuran como deseonoci· 
dos o con domicílio ignorado. 

Información: 

Alicante: Servicio Territorial de Carreteras. avenida 
Aguik·r;l. l. teléfono 5920924. 

Caslellón: Servicio, Territorial de Carreteras, ave
nida del Mar, ! 6, teléfono 22 56 08. 

Valencia: Consejería de Obras PUblicas. Urbanismo 
y Transportes, avenida Blasco lbánez, 50, teléfo
no 38664 OO. 

Valencia. 5 de mayo de J992.-El Consejero de 
Obras Públicas, Urbanismo v Transportes, Eugenio 
Burricl de OrUCla.-2.937·A .. 

Código postal, municipio 
Su~rfici~ 

Uro a ~.,prop¡ar 
)' proVinCia del suelo -, 

m-

03410 Biar (Alicante) Urbano 13 
03410 Biar (Alicante) Urbano 63 

03410 Biar (Alicante) Urbano 38 

03410 Biar (Alicante) Urbano 19 
03410 Biar (Alicante) Urbano 18 
03410 Bjar (Alicante) Urbano 6 
03410 Biar (Alicante) Urbano 36 
03410 Biar (Alil.:ante) Urbano 22 

03410 Siar (Alicante) Urbano 33 

03410 Biar (Alicante) Urbano 36 
- Urbano 108 
- Urbano 99 

03410 Biar (Alicante) Urbano 70 
03410 Biar (Alicante) Urbano 40 

- Urbano 371 

03410 Biar (Alicante) Urbano 116 
03410 Bjar (Alicante) Urbano 33 
03410 Biar (Alicante) . Urbano 171 
03410 Siar (Alicante) Urbano 46 
03410 Biar (Alicante) Urbano 36 

03410 Biar (Alicante,) Urbano 10 
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BOE núm. liS 

Finca I Rck· Poli- Par. 
mimo ! ¡:;~~.~u gono eda 

002 
003 
00' 
005 
006 
007 
008 
009 
010 
011 
012 
013 
014 
015 
016 
017 
018 
019 
020 
021 

051 
9.051 

052 
9.052 

053 
054 
055 

9.055 

056 
057 

9.057 

043 
044 
045 
046 
047 
048 
049 
050 

001 
9.001 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
IS 
16 
17 
18 
19 
20 

1 
1 
2 
2 
3 
4 
5 
5 

6 
7 
7 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 

3 
3 
3 
3 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
4 
5 
6 
7 
7 
7 
7 
7 

10 

, 
71 
71 
71 
71 
71 
71 

113 
113 

113 
113 
113 

4 
6 

.6 
6 
9 
9 

10 
10 

81 
87 

3 
4 
5 
6 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8. 
9 
1 
1 

10 
11 
12 
13 
14 
15 

2 
2 
3 
3 
4 

28 
3 
3 

4 
5 
5 

6 
45 
46 
47 

8 
12 
8 

10 

179 
179 

Propícta¡W 

T&míno municipal 
. de Ol/U 

Juan Fraga, Manuel 
Borona! Bcrnabéu. José 
luan Pércz, Elías 
Boronat Bernabéu, J05i: 
Bororml Bcrnabéu, José 
Juan Pércz. Elías 
Mira Bellod, Ramón 
Juan Amoros, Salvador 
Sanchis Pciró. Pascual 
Miru Sellod, Ramón 
Picó .Vicente, Valeriano 
Juan Bercniucr, Miguel 
Juan Pércz. Bias 

Miéicoles I3 mayo 1992 

Dircrción 

Urbanización El Saltse. s/rY. 
Calle San Fernando. 11 
Calle Paya, 50 . 
Calle Manuel Soler. I 
Calle Manuel Soler, 1 
Calle Pay.á. 50 > 

A venida Constitución, 25 
Calle Scga:rra. 33 
Avenida Constitución, 26 .. 
A venida Constitución. 25 . 
Calle Pradilla, 31 
Calle ~tor Salcedo, 39 
Calle Payá, 50 . 

e óchgo postaL muniCIpiO y proviOC1a 

03460 Benejama (Alicante) 
03002 Alicante 
03430 Oni1 (Alicante) 
03440 Ibi (Alicante) ,. 
03440 Ibi (Alícante) . 
03430 Gnil (Alicante) .... 
03430 Oni! (Alicante) 
Alicante 
03430 Onil (Alicante) ... 
03430 Onil (Alicante) 
03012 Alicante ... 
03430 Onil (Alicante) 
03430 Onil (Alicante) .... 

Calle Pradilla. 31 
Calle PradilJa. 31 

.. 03012 Alícante 
03012 Alicante 

Cultivo 

Picó Vicente, Valeriana 
Picó Vicente. Valeriana 
Sanchis Pciró, Pascual 
Juan AmofÓS, Salvador 
Mira Bcllod. Ramón 
Juan Pércz. 'Bias 

, .. Avenida Constitución, 26 . 03430 Onil (Alicante) 

Monte 
Monte 
Monte 
Monte 
Monte 
Monte 
Olivos 
Olivos ' .. 
Olivos 
Olivos 
Olivos 
Olivos 
Monte 
Monte 
Monte 
Olivos 
Viña 
Olivos 
Monte 
Monte Picó Vicente, Valeriana 

Termino muníclpal 
de Caslalia 

Perez BcI1ot. Francisco ..... 
Pércz Bellot. Francisco 
Rico Bellot. Josefa ......... . 
Rico Bellot; Josefa .. ,' 
Pérez Nonl •• José 
Rico Rico. Juan Bautista 
Pérez Pércz. José .... 
Cuartero Melero. Robustiano. DNI 

74.075.(J09 .. " ... 
Rico Rico. Juan Bautista ...... . 
Berenguer Bcrmibéu. Juan 
8erenguer Bcrnabéu. Juan 

Termillo municipal 
de Vi/J~na 

Navarro Mira, Angeles 
Navarro Mira. Anseles .. 
Sánchez Maestre, Juan ....... . 
Sanchis Gallardo. Pilar ,., ..... ,. 
Sanchis Gallardo. Pilar ... ,. 
Sanchis Gallardo, Pilar ... > 

Sanchis Gallardo, Pilar ... . 
Sanchis GallaTdo, Pedro . 

Término municipal 
de lbi 

CarboneU 8crn$éu, Vicente .. . 
Carbonen Bemabéu., Vicente' .... . 

Calle Segarra, 33 
Avenida Constitución, 25 .. 
Calle PayA, SO .. 
Calle Pradilta, 31 

Cade Reyes Católicos, 20 . 

Plaza ,Iglesia, 2 
Calle Colón, 12 

Alicante .... 
03430 Onil (Alicante) 
03430 Onil (Alicante) 
03012 Alicante ......... . 

03410 Castalla {Alicante) 

03420 Cllstalla (Alicante) ... 
03420 Castalia (Alicante) .' 

Calle Barians, '17 
Plaza Iglesia. 2 

.. 03420 Castalia (Alicante) 
03420 Castalia (Alicante) 
03420 Castalla (Alicante) 
03420 Castalia (Alicante) .. 

Calle Reyes Católicos. 20 ... 
Calle Reyes Católicos, 20 .. 

Avenida Alicante. 13 .... 
AvenidJ Alicante. 13 ' 

Calle Ca~ 12 
Calle Cañada, 12 
Calle Cañada. 12 
Calle Cañada, 12 
Plaza Santa María 

cabeza, 5 ..... . 
de la 

03400 ViIlena (Alicante) , 
03400 Villena (Alicante) .. 

03400 Villena (Alicante) ... 
0J.400 Viltena (Alicante) . 
03400 VilIena (Alicante) .. . 
03400 Villena (Alicante) .. . 

03400 ViUena (Alicante) . 

Almendros 
Almendros 
Almendros 
Almendros 
Almendros 
Viña 
Almendros 

Almendros 
Viña 
Almendros 
Almendros 

Viña .. ". 
Sin cultivo 
Sin cultivo. 
Olívos ..... 
Olivos .' '. 
Olivos 
Olivos 

Olivos 

Calle Fray Luis de león, I 
Calle Fray Luis de León. 1 

03440 1m (Alicante) ...•... Almendros 
03440 lbi (AJicanl~) "_.' . '. .. Almendros 
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Superficie 
r~ ca a cJ.prop!ar 

l.a!otral -, 

MM02 
MT02 
MT02 
C.(I5 
0.(13 

MT02 
0.(13 
0.(12 
0.(13 
0.(12 
0.(12 
0.(13 

MT02 
().(l4 

0.(13 
0.(13 

V-Ol 
0.(12 
0.(13 

MMOI 

V.(I3 
V.(I3 
V.(I3 
V.(Ir 
0.(13 
0.(13 
V.(I3 

V.(I3 
V.(I4 
V.Q4 
V.Q4 

V.o2 
V.(I3 
V.(I3 
V.(I3 
0.(12 
0.(13 
0.(12 

0-04 

MA02 
MA02 

m-

52 
2.862 

JO.766 
11.194 
4.582 
2.168 
1.420 
1.466 
1.477 

365 
1.490 
1.060 

668 
1.404 
2.169 
1.640 

944 
13.432 
'6.341 
3.008 

197 
890 

"940 
2077 
1.225 

3 
601 

151 
16 
93 
16 

207 
36 

170 
6 

248 
831 

i.397 

5.027 

254 
2.q6 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEARAGON 

Resultando: Que el Real Decreto 1164/1991. de 22 
de julio. por el que se aprueba la Reglamentación 
Tcrnico-Sanitarin para la elaboración. circulacioo y 
comercio de aguas de bebida envasadas. en su disposi· 
ción transitorio-tcrcera, eslablece Que los titulares de 
las aguas con la calificación de minero-medicinales 
pueden oplar, a efcctos de la Rcglamentáción Tec~ 
oieo-Sanitaria a cualquiera de los tipos establecides 
en dicha norma jurídica. entre las que se encuentra la 
denominada ~gua mineral natural». 

titular solicitó el perimetro de protección y su aprove
chamiento; que le fue conCC(Üdo con fecha 7 de abríl 
de 1992. por lo que en el ex.pediente de las aguas del 
manantial CaRar 2 no existe motivo alguno Que 
impida la aplicación de la disposkión transitoria 
tert'C'ra del Real Decreto 1164/1991, de 22 de julio. Departamento de Industria, 

Comercio y Turismo 

Visto el escrito presentado por don Tomás' Masca
ra) Pucyo. en nonlbre y representación de la Sociedad 
«;\limcntos )' Bebidas. Sociedad Anónimu. recibido 
en esta Diputación Genera! de Amgóo con fecha 10 
de febrero de 1992 y oon numero de entrada 9.444. 
solicitando el cambio de denominación de las aguas 
minero-medicinalcs del manantial Cañar 2, ubicado 
en el término municipal de Jamba (Zaragoza), del Que 
es titular, por la de «agua mineral natural», haciendo 
expresa renuncia a la calificación anterior como agua 
minero-mcdkinal, a los efectos de envasado y comer
cialización. 

Resultando: Que la Sección de Minas de la Dívi-
• sión Provincial de Industria y Energia de Zaragoza 

informa favorablemente el cambio,de denominaciÓn 
de las aguas mmero-mcdicinales del manantial Canar 
2 por la de agua «mineral natural» a lo q'ue su titular 
lÍenc o)X'ión de elcedón en vinud del mencionado 
Real Decreto 1164/1991,' antes aludido. 

Considerando: Que con fecha 6 de noviembre de 
1989 fueron declaradas dichas aguas como minero
medicinales y dentro del plazo reglamentario, su 

Vista la Ley de Minas de 21 de julio de 1973, el 
Reglamento General para el Régimen de la Mineria 
de 25 de agosto de 1978. el Real Decreto 539/1984, de 
8 de febrero. y el Real Decrtto 1164(1991. de 22 de 
julio. 

Este Departamento ha resuello conceder a la Socie
dad «Alimentos y Bebidas. Sociedad Anónima», titu
lar de las aguas minero-medicinales del manantial 
Cañar 2 el cambio de denominación como «agua 
mineral natural». habiendo hecho expresa renuncia a 
la calificación de minero-medícinal a los efectos de 
envasado y comercialización.' sin Que ello signifique 
renunciar a la califtcación de utilidad pública, Que 
seguirá disfrutando y a la que tiene derecho en virtud 
de las disposieiones vigentes. 
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El titular de este manantial dispondrá del mismo 
perimctro de protC{'Ción que tcnia as.ignado en la 
Resolución 'de fecha 7 de abril de 1992. debiendo 
iniéiar'lo's' tmbajos de aprovechamiento demro del 
plazo de ties- meses a contar de la fecha de notílica
ción o ántes de fin"alízar las· prórrogas que se hayan 
cont'('dido para cHo. 

El aprov«"hamiento de estas aguas deberá reali
zarse dando cumplimiento a lo ordenado en el Real 
Decreto 1164/1991, de 22 de julio, para la elabora
ción. circulación' r comercio ,dI:' las aguas de bebida 
envasada. 

Por la División Provincial de Industria y Encrgfa de 
Zaragoza se dará cuenla al interesado de la pTesente 
Resolución. quien pedrá interponer recurso de reposi
ción-3ntc el excelentísimo señor Consejero de Indus
tria, Comercio y Turismo en el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente a la fecha en que se 
notifique la presente Resolución, conforme a lo dis. 
p'ucsto en el articulo 126 de la ley de Procedimiento 
Administrativo y 52 de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contenciosa.-Administrativa. 

Zaragoza, 21 de abril de 1992.-EI Consejero de 
Industria. Comercio y Turismo. Rafael Zapatero 
Gonzálcz.-4.997·D. 

Servicios Provinciales 

HUESCA 

A los efectos previstos en los Decretos 2617/1966 y 
2619/1966. se abre .información pública sobre la 
siguil:nte instalación eléctrica: 

Peticionario: «ENHER. Sociédad Anónima», domi
ciliade: en paseo de Gracia. 132. de Barcelona. 

Finalidad: Suministro de energía eléctrica a «Pape
lera ESpañola». ,terminas municipales dé -Santa 
Lecina. Estichc y Monzón (Huesca). 

Caractcristicas: 

Expediente AT-43!92.-Linea acrea a 66 kV, de 
15A5! metros de longilud. con origen en S. E. Santa 
h'('ina y final en T-19, línea derivación a C. T. 1.215. 
Conductores de aluminio.aecro. LA·IIO. de 116.2 
milímetros cuadrados. 

Aisladores de vidrio en cadenas. tres elementos, 
:A.RVI.41; apoyos metálicos. 

Presupuesto: 41.717.700 pesetas. 

Se solicita la autorización correspondiente con 
declaración de utilidad publica. 

Todas aquellas personas o Entidades que se consi· 
der~ afectadns podrán presentar sus escritos por 
tripheado, ron las alegaciones oportunas, en este 
Sc-rvieio Provincial, sito en plaza Cervantes, nume
ro l. d,urante el pJazo de treinta dias. 

Huesca. 15 de abril de 1992._EI Jefe del Servido 
Provi~dal, ~oaQt,lín José Ortas Casajús.":'4.979·D. 

TERUEL 

IlIfOrmacidn pública de la {X'tJcidn de allfoli=ación 
,1d/llIllJ5/ralit'a de ¡mlalación eléctrica y dfflaración 

en concrt!lo de utilidad pública 

A los efectos prevenidos en el artículo 9.° del 
Decreto 261·7/1966, y artículo 10 del Decreto 
2619/1966. ambos de 20 de octubre, se somete a 
información publica la petición de autorización admi· 
mstrativa de la instalación y declaradón, en concreto, 
de utilidad pública y aprobación del proyecto de 
I..iecución Ifnca eléctrica. alta tensión (LAT.-20.455), 
cuyas caracteristicas prindpales se señalan a conli· 
nuaci.ón: 

Peticionario: «Empresa Nadonal Hidroelcctrica del 
Ribugona, Sociedad Anónima» (ENHER), con resi
dencia en calle Doctora Caslells. 11-13. de Urida. 

Lugar de instalación: Terminas munidpales de 
L1cdó y Arens de LJedó. de Teruel. 

Origl'n: Apoyo 128 de línea a Centro de transforma· 
ción ! 27 CA. Harta de San Juan. 

Final: Centro de transformación 49 CA, existente 
en Arcns de Lledó. 

Miércoles 13 mayo 1992 

Finalidad de la instalación: Mejorar el suministro 
en Arens de Uedó. 

Cacactcrísticas principales; 

Linea de alta ténsión. acrea.' de 5,256 mefros de 
longitud. y subterránea de 125 metros. 

Tensión nominal: 25 KV. 
Conductor: Cable aluminio·acero. tipo LA-54,6 de 

!inca aerea. y cable aluminio. tipo LA-15 para linea 
subterránea. 

Apoyos: Hormigón y metálicos. 
AprobaCión del proyecto de ejecución .. 
Aparcllaje de maniobra;. protección y medidas. 

Procedencia de material: Nacional. 
Presupuesto: 14.290.600 pesetas. 

Lo que se hace publico para Que pueda ser exami
nado el proyecto de la ¡nstaloción en estas dependen
cias, sitas en pla:Z3 San Juan. 5. y fOMularse al mismo 
ticmpo las reclamaciones. por duplicado. Que se 
cstimen oportunas. en el plazo de treinta dias. conta
dos a partir del siguiente al de la publicación de este 
anuncio. 

Teruel. 15 de abril de 1992.-EI Jefe del Servicio de 
Industria: Comercio y Turismo, Angel Manuel Fer· 
nandcl Vidal,-4.978·0. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CANARIAS 

Consejería de Industria, Comercio 
y Consumo 

DIRECClON GENERAL DE INDUSTRIA 
Y ENERGlA 

AlIlo/'/=ación adminislratim. Nrimero dI! rl!fi.'rl!nd~ 
J.ILR/oa. Número de t'xpcdit'ntl': A. T 91/208 

De conformidad con lo disPuesto en el R~al 
Decreto 2578/1982. de 24 de julio, sobr.e transferen
cias de competencias, funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la-Junla de Canarias. y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capitulo III del DeCreto 2617/1966. de 20 de 
octubre, sobre autorización administrativa de instala· 
ciones eléctrIcas. , 

Esta Dirección General de Industria y Energía. de la 
Conscjcria de Industria. Comercio y Consumo, ha 
resuelto: 

Autorizar la petición de .¡(Unelco. Sociedad Anó' 
nima», en representación propia y de la Consejeria de 
Industria. Comercio y Consumo, con domicilio en la 
calle Alcalde J. Ramirez Bcthencourt, 22 (Las Palmas 
de Gran Canaria). sobre el establecimiento de: 

Parque cólico para la producción de encrgía eléc· 
trica y, su posterior volcado a la red del M,stcma 
eléctrico de Gran Canaria, compuesto de: 

a) Siete aerogeneradores con una potencia nomi
nal de 180 KW c/u y un total de 1.260 KW para el 
conjunto del parque. 

b) Centro de transformación con do .. transforma
dorcs de 1.000 K V A c/u y una relación de trans-forma
ción 0.4/20 K V. 

e) Linca acrea a 20 KV, con origen en centro de 
transformación hasta la futura subcstación de Aldea 
Blanca (esta línea cs objeto de expediente aparte). 

Las instalacioDl..'S a Que se refiere el prescnte ante· 
pro~ccto irán ubicadas en el cauce publico del 
b .. rranco de San Banolome de Tirajana. 

La instalación dispone de declaración básica de 
impacto ecológico con fecha 31 de enero de 1992. 

El prcsupuesto de la instalación es de 192.450.000 
pesetas. 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el 
tilu!ar de la misma deberá seguir los trámites señala
dm en d capitulo IV del Decreto 2617/1966 y Real 
Decreto 2578/1982. de 24 de julio. 

Contra esta Resolución cabe interponer fc<:urSQ de 
alzada ante el excelentísimo :<.enor Consejero de 
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Industria. Comercio y Consumo en el plazo de quince 
dias, contados a partir del siguiente al· de, su publica-
ción. 

Las Palmas de Gran Canaria. 12 de febrero de 
1992.-El Director general de Industria y Ener· 
gia.-4.949·D. 

ADMINISTRACION LOCAL 
Ayuntamientos 

CORNELLA DE LLOBREGA T 

El . ..\yuntamiento de Camella de Llobrcgat, en 
Sesión plenaria de fecha 26 de febrero de 1992, 
aprobó, entre otros. el siguiente acuerdo: 

. «Primero.-Desestímar las sugerencias tbrmuladas 
por "Unidad InmobHiaria, Sociedad Anónima", en 
base a los fundamentos obranlcs en la parte ex~si
tiva del presente acuerdo. que se dan por integra
mente reproducidos. 

Scgundo.-Aprobar inicialmente la modificación del 
PGM que comporta el Plan Especial de Ordenación 

, Urbana "Sector Almeda", consistente en el cambio de 
calificación en las manzanas industriales delimitadas 
por la carretera de Hospitalet. la calle Dolors Almeda. 
la avenida del Carrilet y la calle San Fernin, con la 
suslitución de la actual clave por otra de nucva 
creación: 22a-, 

T erccro.-Somcter a información pública, por el 
plazo de un mes. el presente acuerdo. medianle edicto 
inseno en el "Bolclín Oficial del Estado", en el 
"Bolchn Oficial" de la provincia y en uno de los 
diarios al.' mayor difusiÓn. 

CuartO.-Considerar aprobada provisionalmenic la 
presente modificación. de no formularse alegaciones a 
la misma en -el plazo establc:ddo al c-fc-cto.» 

Cornellá de Llobrcgat, 3 de marzo de 1992.-EI 
Alcalde, José Montilla Agui!cra.-2.789-.\. 

* 
El Ayuntamiento de Cornellá de Llobreg.at. en 

sesión plenaria de f('{'ha 26 de fcbrt'ro de 1992. 
aprobó, entre otros, el siguiente acuerdo: 

«Primero.-Aprobar inídalmcntc la modificación 
del PGM que conslituye la detcrminación de uso de 
aparcamiento en el subsuelo de la finca "Can 
Moril:Z". 

Scgundo.-SOmeter a información pública. durante 
un m"s, el presente acuerdo, ml!'di.:l~!e cdic10 inserto 
en el "Boletín Oficial del Estado". en el "Bolctin 
Oficial" de la provincra y en uno de los diarios de 
mayor difusión. 
Ter~ro.-Considcrar aprobada provisionalmente la 

presente modificaclÓn. de !lO formularse alegaciones a 
la misma en el plazo establecido al efeclo.» 

Cornellá de Llobrcgat, 9 de mano de 1992.-EI 
Akaldc. Jose Montilla Agui!era.-2.790·A. 

* 
El Ayuntamiento de Comellá de l!obrega1. en 

sesión de fecha 14 de enero de 1992, aprobó. entre 
otros, el siguiente acuerdo: 

(Primero.-Ot'Scslimar las sugerencias formuladas 
por d don José Luis Comet Julia y por "Unidad 
Inmobiliaria. Sociedad Anónima". en base a los 
fundamentos obran les en la parte l'xpositiva dd 
presente acuerdO'. que se dan por rrproducídos inle
gramente. 

Scgundo.-Aprobar inicialmente la moddicació¡: 
punlual dd Plan General Metropolitano cn la filan-
7ana de equipamientos delimitada por las calle Tirso 
de !\-Iolma. a"enida de la Fama, aWI'ida dd Maresme 
y calle Albert Einstein. 

Terccro.-Someter a información publica, por el 
plazo do: un mes. el presente acuerdo, medianle edicto 
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inscrt¡tdo en el "BelcHn Oficia'" de la provincia y en 
uno de- los J>e'riódicos de mayor difusión. 

CuartO.-Considerar aprobada provisionaJrncnte la 
presente modificación puntual. de no formularse 
alegaciones a la misma en el plazo establecido al 
efecto.» 

Corncllá de Llobrcpl. 23 de marzo de 1992.-EI 
Alcalde. Jose Montilla Aguilcra.-2.791-A. 

MERIDA 

Aprobado inicialmente por el Pleno municipal. en 
!.CsiÓn celebrada el día 30 de julio de 1991. el 
c:>..pnlientc numero 35 de modificación del Plan 
Gcncml de Ordenadón Urbana de Merida. se expone 
n! publico en la Secretaria del Ayuntamiento por 
plaLO de un mes. durante el cual podni ser cuminado 
por cuanlas personas se consideren afectadas y formu
lar cuantas alegadones u observaciones estimen pert:i
ncntes. 

Al propio tiempo, se hace pública la süspcnslón de 
otorgamiento de licencias de parceladón. edificación 
y d('lUolidón en la zona que es objeto de modifica. 
dó" al estar afcrtada por las nuevas determinaciones 
dd plancamicnto. segun determinan el articulo 8.0 del 
Real Decrcto-Iey 16/1981. 

Zona objeto de modificación puntual número 35 
de! Plan General. instada por CAMPSA. para clasifi
car como urbano de uso ind-ustriallos terrenos de su 
propiedad. situado junto al poligono «El Prado», de 
esta ciudad, clasificados como no uroanizables. 

Merida, 8 de agosto de 1991.-EI akalde.-4.999-D. 

MOSTOLES 

La Corporación Pleno del excelentísimo Ayun ... 
miento de Móstoles, en sesión celebrada el 20 de 
diciembre de 1991, acordó aprobar inicialmente la 
modificación puntual numero 16 del Plan General de 
Ordenación Urbana de Móstoles (<<Parque Coimbru. 
avenida de los Sauces, con vuelta a calle Arces y 
manzana VA-l). 

Lo Que se somete a información publica por plazo 
de un mes, de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 128 del Reglamento de Planeam.icnto. 

Durante el citado período podni examinarse el 
exptdiente por cuantas personas se CQnsideren intere
sadas y presentar, en su caso. las alegaciones que se 
tengan por conveniente. 

MÓSlolcs. 2S de Iiixm> de 1992.-EI AIcaIde.-2.11M 

* 
La Corporación Pleno del exceleatisimo Ayunta

miento de Mósto!es, en sesión celebrada el 20 de 
diciembre de 1991. acordó aprobar inicialmente la 
modirlCación puntual número 17 del ,Plan Q~ntTal de· 
Ordenación Urbana de Móstoles (<<Parque Coimtn-a.. 
avenida de los Sauces, con vuelta a calle Arces y calle 
Madroño). 

Miércoles 13 mayo 1992 

lo que se somete a información pública por plazo 
de un mes. de conformíi1ad con lo dispuesto en el 
articulo 118 del Reglamento de Plancamiento, 

Durante el citado periodo podrá examinarse el 
expediente por cuantas personas se consideren intere· 
sadas y presentar, en su caso, las alegaciones que se 
tengan por conveniente. 

Móstolcs., 25 de febrero de 1992.-E1 Akalde.-2777·A 

* 
La Corporación Pleno del excelentísimo Ayunta

miento de MÓMoJes, en sesión celebrada el 20 de 
dícicmbrc de 1991, acordó aprobar inicialmente la 
modificación puntual número 18 del Plan General de 
Ordenación Uroona de Móstoles (zona Arroyo del· 
Solo, junto a polideportivo «Andrés Torrejón»), 

Lo Que se somete a información pública por plazo 
de un mes. de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 128 del Reglamento de Planeamiento. 

Durante el citado periodo podrá examinarse el 
expediente por cuanlaS personas se consí~cren intere
sadas y presentar, en su caso, las alegaCIOnes que se 
tengan Por conveniente. 

MóstoIcs. 2S de Iiixm> de 1992.-El AbIde.-2.113-A. 

SAN CRJSTOBAL DE LA LAGUNA 
Aprobada Memoria justificativa 'i Estatutos par~ la 

preslnción del servicio público de Emisora Munklpal 
de Radiodifusión sonora en ondas métricas de modu· 
lación de frecuencia. mediante acuerdo adoptado por 
el Ayuntamiento .Pleno en sesión celebrada el 30 de 
marro de 1992; en cumplimiento de lo esta~ccido en 
el artículo 97. apartado uno, letra c), del Real Decreto 
Legislativo 781/19&6. de 18 de abril. y coneordantes; 
el artículo 63-1 del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales. se expone al pUblico la refe
rida Mcmoriajustificativa 'i Estatutos. por termino de 
treinta días naturales. a partir del día siguiente a su ' 
publicación en el «Boletin Oficial del Estado», 
durante los cuales podrán formular observaciones los 
particulares y Entidades interesadas. 

La Laguna. 15 de abril de 1992.-EJ Secretarío 
¡eneral. Antonio Dominguez Vila.-l.774--A. 

SANTANDER 
El Pleno del excelentísimo Ayuntamiento de San· 

tander, en sesión celebrada el día 7 de noviembre de 
1991, aprobó inicialmente la modificación del Plan 
General Munícipal de Ordenación Urbana de Santan· 
der. a fin de ubicar un cementcrio-jardín, clasificando 
el suelo afectado como suelo no uroanizable·servicios 
ciudad, según la propuesta del Servicio de Urba
nismo. por lo que, e:n virtud de: Jo establecido en el 
articufo 41 de la Ley' del Suelo, se somete a informa· 
ción pública, por espacio de un mes. 

Santander, 1 de abril de 1992.-EI Alcaldc.-2.899--A. 
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VIGO 

Aprobado inicialme~te por acuerdo plenario de.7 
de mayo de 19<,12, el nuevo texto de adaptación del 
Plan General de Ordenación Urbana 1988 a la Ley 
galk-g.'l 11/1985. en el Que se- corrigen las deficiencias 
scñaladas por la Resolución de la Consejería de 
Ordenación del Territorio y Obras Públicas de 19 de 
septiembre de 1991, el expediente se somete a infor· 
maeión pública por el-plazo de un mes para examen 
y alegaciones de los interesados.-

Dicho acuerdo determina. como áreas afectadas por 
la suspensión de licencias. aquellas en las que las 
nuc-yas determinaciones supongan modificación del 
régimen urbanistíco vigente, 

El expediente se halla de manifiesto en la Casa 
Consistorial y Casa de la Cuhura. 

Vigo. 7 de mayo de 1992.-EI Alcalde, Carlos A. 
Gonzáicz Principe.-2.907.~. 

UNIVERSIDADES 

COMPLUTENSE DE MADRiD 

Facultad de Fannad. 

Habiéndose extraviado el título de Licenciado en 
Famlaeia de doña Dominga Barba Alvarcz, expedido 
en Madrid el 9 de dicicmbre de 1943, rcgístrado al 

. folio 91 numero 44 de la Uni\·ersidad y al folio 12 
número 355 del Ministerio, se hace público por 
témlino de treinta días en el «Boletín Oficial del 
Estado» en cumplimiento de 10 previsto en la legisla· 
eión vi~nle. 

Madrid, 5 de mayo de 1992.-5.242~D. 

SEVILLA 

Esatela Universitaria de Enfermería del Hospital 
General de Huelva 

Habiendo sufrido extravío el titulo original de 
Diplomado en Enfermería. expedido a favor de doña 
Maria Teresa Rey Gareía el dia 1I de agosto de 1987 
(numero 1.973 de la Superioridad y número 316 de 
esta Escuela), se hace público en este «Boletín Oficial 
del Estado» por si pudiera presentarse reclamación 
dentro -del plazo de treinta dias. a partir de la 
publicación del presenle anuncio. pues de lo contrario 
se procedera a la anulación cid referido titulo. ínieián· 
dose los 'trámites para la expedición del correspon
diente duplicado. 

Hueh'a, 23 de' marzo de J992.-la Directora lee· 
nica, Otilia Castaño Dios.-4.99j..D. 


